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NUMERO DE POLIZA:

DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO

0540.0061.0000004702 NUMERO DE OFICINAT 540
_t

SEXO TEIEFONO: 667718385

CALLE CUDON OUIJOTE DE LA MANCHA,l c.PosfAt 02610

PROVINCIA ALBACEfE

SITUACION PROFESIONAL:

E]AUfO ftuernrueu rsueoar Ecuer.rr¡*reu r'¡oerrNroo i DrRos

RE Y APELLIDoS: PEDRO JESUS SANZ GARRIDO

E: 47074588M

PoBLAcróN BONILLO {EL)

l-

t!rurcrounro

DATOS DEL PRESTAMO:
I E¡¡rono pnesm¡rstA: EURocAJA RURAL

I

l"*

TrPo DE PRÉsfAMo: PERSoNAL

CAPITAL lNlClAL SOIICITADO: 15.631,17€ No DE ExpEoTENTE DE pRÉsrAMo: 3346653250

FECHA FORMALiZACION PRESTAMO: 22105/201S

A ORDIñARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 241 01 € ./o CUOTA ASEGURADA: 1OO.OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 24,I 01 €

OAÍOS DEL SÉGURO:

FECXA DE EFECTO: 2205¡2019

Oérempleo: Trabajadoreg por cueota ajena con cortralo iñd€fin¡do

d6 duración superior o igual e I meses con iomada laboral igual o
supeaior¿ 25 horas semanales. E)€oplo Funcion€rios Públicog.

lncap¿c¡dad Tempor8l: Trab48dores por cuénta propiá

(aúlónomo§), taabejador€s por cuonta ajo¡a co¡ un confalo laboral
Caronc¡a hic¡ali 30 días por enfemedad. En los supuestos en los que la lnaapacidad
Temporal se deba a un Eccidente no se aplicará carencia inrciai alguna
prgatac¡ón máxima 12 pagos consacutivos o 30 pagos alternos eñ tolal.

Cap¡t l tiiáx¡mo: 1.800€

Caroncia lnicial 30 días poreñfermedad En los supuestos en los que la hospitalizáción se
deba a un accidente no se aplica¡á carencia inicial alguna
Presl6c¡óñ máximar 12 pagos consecltivos o 30 pagos aliernos en to{el.

Cepital Má-ximo: 1.800€

FECHA OE VENCIMIENTO: 22tosí202s

Cerenc¡á hic¡al: 60 días
P.6tación máx¡ms r 1 2 pegos consecutivos o 30 pagos alternos en tolal
Cáp¡tal lrlá¡irno: 1.800€

tempoml, lrabajadores por cuonta ajena con un contrato laboral
indefi¡do que no estén cubiertos por la gaÉntia de Pérdida
lñvoluntaria de Empleo y funcionados públcos

Hogpitalizaciónr Aquellos TomadorelAsegurados quo éñ el

momento de produci6e elsiniesfo ño tengan nangún lipode relación

laborai, ni por c¡Jenta propra niporcuenta ajena.

PRTMA úNtca DEL sÉcuRo:

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES57 3081 0540 1029 6393 4613

PRIMA OEL SEGURO
PERIOOO

c0 s0RCto LEA
Ii!PUESTO

SOERE PRI[!AS
I PORTE

RECIBO

TOTAL: 594,52 € 0,05 € 069€ 531.14 €

BENEFICIARIOS:
El TomadolABegurádo derlgná con carácter lr€voc¿blo: EUROCAJA RURAL

F, NACIMIENTO 20/01/1983
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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IAIU RAIEz¡ OEL R ES GO CUoI€NÍO Ño Vda
CA CESTQ POR EL CUtt SE ASEcuFd Pd@hpmp'a

DEFINICIONES PREVIAS
Ei¡TIDAD ASEGURADORAT CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrüa en el Reglstro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de '1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 [.4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garant¿a el

pago de las pre§laciones que correspondan con aareglo a las condicioñes del

mismo
El controlde la ¿ctividad de CNP PARTNERS de Seguro6 y Reaseguro§, S.A.

corresponde al l\4an¡sterio de Economia, lndustria y Competitiv¡dad del E§tado

Español, a través de la Direc¡ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADOT El fomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página pime¡a de las presentes condiciones
paliculares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadoíAsegurado designa Beneficiario

con carácte. inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se er¡lenderá por establecim¡ento

hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

lralamientos terapéuticos por facultativos legalmenle autorizados para el

eiercicio desu profesión. A los efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hospilal, cllnicá o sanaiorio las sigu¡entes instituc¡ones:

- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamrento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el lratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróúcos.
- Clinicas para tralamientos naturales, termales, masajes, esláicos,

adelgazamiento u otros tralamientos similales.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico la§ 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosplales:
- Cl¡nicas para el lralamiento de enfermedades merlales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátncas.

- Residencias de ancranos, asilos, centros de dla, casas de reposo y centros
para ellratamiento de drogadiclos y/o a¡cohólicos y/o neuóticos.

- Clinicas para tratam¡eñtos naturales, termales, masaje§, estéticos u otros

tratamientos similares. centros de salud, balnearios.
1,- REOUTSTTOS OE COI'¡TRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presgnte Pól¡¿a de S€guro las peEonas fis¡oas
qué reúnan 16 sigu¡onte€ condiciones:

l) Sert¡tula.os de un próstano personal, tomalizado coñ ET ROCAJA
RURAL.

2) Habor ñrmado 16 Condiciones Part¡cularo6.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad d€l Tomador/Asegurado sstá comprend¡da entrs lo§ 18

y 65 años. No obstante lo anlerior, la edad dol Tomador/Asegurado
en el momeñlo de lá contratación dol ssguro sumada al número
de años de duración del préstamo no podrá dar como rosultado
una 6dad sup€rior a lo§ 55 años. En este supuEsto no Ee pod.á
contrataa el pressnte seguro.

5) Encontra6e erl estado dg buena salud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,
y no padocor ninguna enfemedad de carácté, evolutivo nl 6tar, en

la Fecha de EIecto dol Seguro, on situación ds lncapac¡dad
Temporal, tal y como &ta queda defn¡da en las prosontes
Cond¡cioñes Part¡cularos.

6) Cotizar a la Seguridad Soclal o estar on s¡tuac¡ón ds alta en
mútualldad, montefÍo o ¡nst¡tuc¡ón análogE que la logislación
deter¡¡ne.

7) Adomás p¡ra la cobsrtura dq Deserñpl€o:
8) No conocea, o estaf er s¡tuaclón de conocor que se va a producir la

extinción o susp€ns¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡q.a de las
cau§as que darian derocho a la prstación de Desempleo er base a
osta póliza.

9) Además para la cobeñura dol .iesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padocor nlnguna ontormodad dc caácter evo¡ut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo üñcuiado a esla póliza de seguro que, en el

momerio de prcducirse el siniesfo, estuv¡ese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pÓliza

los intefeses remuneralodos, con exclusiÓn, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiortes o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo v¡nculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asogurada no sorá superior, en n¡ñgún caso, al

¡rnporte máximo do 1.800 €.
En caso ds que se produjEra una novac¡ón del préslamo qus conllovara el
¡ncremento d6l capilal prestado, supondÉ ¡a anulac¡ón de la pres€nle

póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el fomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parciales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establocido en el apartado 8 de las
pres6ntes Condlc¡oneG Particularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.r rNrclAL

. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se estableoe uñ
periodo dq carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias ñaturales, a contar desdo la

fecha de efecto del ssguro. A efectos dE co¡nprobar que en el
momeñto del aca€cimiento del siniestro ha transcurrido el poriodo
d€ careñc¡a inic¡al, se entendeÉ que la s¡tuación do dosompleo se
produce sn la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspensión
de la relación laboral poa las causas señaladas en e§ta Él¡za, y
además soa acred¡tado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo públ¡co que lo sustltuya.
. Para la garantía do lncapacidad TemPoral se establoco uñ periodo de

caienc¡a ¡nic¡alde30 dias natuÉles, a contardesde lafechade efecto

del seguro. A efgctos do comprobar que €n el momenlo del

acaecimiento dol s¡niestro ha tr¿ñscurrido el periodo do carenc¡a
¡n¡cial, so ente¡derá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha on la que la enfeínedad causante de la

lncapacldad hub¡e.a s¡do d¡agnosticada por facuhat¡vos de la

Seguddad Social, Mutua o lnslituc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo raül¡quon los serv¡c¡os ñtáricos del as€gurador si
so cons¡derasa necesario. En los supuostos en lo§ que la

lr¡capac¡dad Temporalsedebaa un acc¡dente ño seapl¡cará carencia
ln¡clalalguna.

. Para la garantia de Hospltalizac¡ón se est¿blece un periodo de
carEncia inicial do 30 d¡as nalurales a conlar de§de la fecha do efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momeñto de
acaeciñioñto del s¡n¡estfo ha transcurido el periodo de cárofic¡a
¡nicial, se entendcÉ que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talkac¡ón se produce
en la fecha quo aparezca cons¡gnada en el ¡nfoí¡e de ¡ngreso gn el

corrGpond¡ente establec¡m¡ento hosp¡talarlo en el que el
Tomador/aseg urado se encuentrc ¡ngresado,

3.2 ENÍRE OOS SINIESTROS
En el supuesto ds produc¡rse s¡tlraciones dg Pórd¡da lnvoluntaria de

Empleo subsigu¡entes a una s¡tuaclón antoaior de Pérdida lnvoluítária ds
Erñpleo que d¡o lugar a ¡ndemñ¡zación por paite de osta pól¡za, se
procsderá al pago de nuevas prcslac¡ones s¡ el Tomador/A§egurado ha

ostado v¡nculado do tolma act¡va a una nueva relación laboral como
tEbajador por cuanta aiena por un poriodo m¡n¡mo de l80 dias íaturales
ininterrurrp¡dos y haya superado el periodo de pruqba osü¡blecido
corrospond¡ente a su nuova relación laboral- En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidade§ fernporalo§ subs¡guientes a

una anterior lncapac¡dad Tgmporál que dio lugara ¡ñdemn¡zación por parte
de esta póliza, la asaguradora p¡ocedará nuevamente el pago do
p,estacioneÉ transcurridos 180 diás naturales, ¡nintenump¡dos 6n

situación d€ alta en ol églñen corcspoñd¡ente, dcsde el f¡n de la últ¡r¡a
¡ncapac¡dad temporal siempre que la enlemedad causante sea la m¡sña
qu6 orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parto do
esta pól¡za, Cuando ¡a lncapac¡dad Temporal Subslgu¡ento so deba a una
enfennodad dlstlnta la aseguradord procederá nuevameñte al pago do
prcstac¡one5 cuando hayan transcurr¡do 30 dias naturalss in¡nterrump¡dos
en situacióñ dealta en elróg¡men co.respond¡ente, d6de el fln de la últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
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¡aIURALEZ¡ DEL RIESCOCUSIERTO No Vrd¡
Cll'¡C€fio PoR EL CUAI SE ¡5EoIJR Pd lHE !rcp a

Eñ el supuesto de produc¡rse lñcapacidadG Temporales subslgu¡qntes
deb¡das a causas accidsntaleE no hebrá perlodo dE carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡on6 subs¡gu¡€ot€s a una
ante o¡ a la Hosp¡tal¡zación quo dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parts de
esta pól¡za, la a3eguradora procodoÉ al pago dg prestac¡ones
tEnscu(¡dos 180 días naturales in¡nterrump¡dos, s¡ encorfr¿rse on
gituac¡ón de Hospltallzac¡ón tel y como sq dgsc¡lbe en la prGente pólÉa,
desde ql fi¡ dol útt¡mo alta hospitalaria por la cual sl asegurado hublGo
6tado porc¡biendo la co[espondlento prestaclón sler¡pre que ¡a

enlemsdad causants sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡taltsac¡ón quq d¡o
lugar a la ¡nd€rnnizac¡ón por parte de esta pól¡¿a. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡eñte se doba a una enfermedad d¡stinta la
a§ogufadoazr proqedeá nuovamente al pago de prGtac¡onss cuando
hayan transcu ido 30 d¡as naturaloB ¡ninterrumpldos slñ oñcontraBe en
s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rBa Ho6pltal¡zaclones subs¡gu¡€rltg6 deb¡das a
causa§ acc¡dgDtale§ no habrá pqriodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ¡ndican
teniendo en crJenta la situación laboral del lomadolAsegurado en el ñomento
en el que se produzca els¡niestro.
4,1, PÉRDIoA INVOLUNTARIA oEL EMPLEO
A los efectos de ¡a presente póliza la Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la

situación en que se encL€ntran quienes, pudiendo y queriendo trab¿jar
remuneEdamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50o/o y sean pñvados de su salario por caus¿ d¡stinta
de su volunlad. a excepcióñ de los funcionanos públicos, quel
a) Llevar trabajando durante 6 meses conl,nuGs con un mnt¡ato l¿boral de

duración indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régirnen General de la
Seguridad Social y eslar reg¡strado en el Servlcio Púb¡ico de Empleo
Estatal, como tolalrnenle desempleado y buscando aclivamente un nuevo
kabajo

b) Estar ¡ecibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que olorga el SeNicio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se er¡cuenlra cobrando una preslación public€ derivada de una
incapacidad temporal como con$ecuencia de contingencias comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su eivel contribut¡vo.
4.T.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario ¡a Suma ésegurada, por cada perlodo
cornpleto de 30 dias naturales conseculivos en situac¡ón de desempleo del
TorÍador/Asegurado, computados a partjr de la fecha de suspens¡ón o extinción
de la relación laboral. De no peñnanecer los 30 dias consecuüvos 6n
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora ño
abonará cantidad alguna.
La suma asogurada se abonará al Bénof¡c¡ario des¡gnado en la prcs€ote
Pól¡za con ol lim¡te már¡mo de l2 pagos cons€cutivos o 30 pagos altemos
en total y siernpre que d¡cha s¡trrac¡ón do dessmpleo ocura durante la
v¡genc¡a del ssguro, haya transcurido el periodo de caBnch, y se
produzca por alguna de las s¡guhntgs c¡rcunstancias:
Exünción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expedieÍrte de regulación de empleo o despido colectivo
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del eñpresado indiüdual, y siempre que

eslas causas determinen la extinción del contralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del mnlrato basado en causas objetivas.
e. Por rcsolLrc¡ón voluntaria por parte del Ategurado únic¿mente en los

supuestos previstos en 106 artículos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apanados a). b), c) d) y f) (modificacioñes suslancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del emdeador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de epedie¡te de regut¿cióñ de
empleo, resolución judicial adoptada en et seno de un procedimiento
concu§a¡ y se reduzc¿ a Ia mitad, al menos, la jomada de trabalo por dicha

El derecho a de\iengo de Ia indemnización cesará e¡ el momento en que el
Álsegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parc¡al

en los términos descrlos por la normatNa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en siluac¡ón de Pérdida lnvolunlaria det Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sagú¡entes
situaciones:

al Cuando haya sido desp€dido y no Gctame en t¡empo y forma
oportunos conlra la dec¡s¡ón empresarial, salvo porext¡rción de
contrato dedvada de exped¡enta ds regulac¡ón de smpleo o de
desp¡do colectivo o basado eri las causas obietivas prcvistas sn
6lan¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadors§ (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se exünga por jub¡lación del
empre§ario emploador lndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o llnalhación de la obra o
servicio objoto dol contrato.

c) Los t.abajadores f¡ios de carácter discontinuo en los per¡odos
en qus car§zcan dq ocupación efect¡va,

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d€sp¡do por
sontenc¡e finne y comunicada por el emploador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se e¡eza tal derecho por parte del
Tomado/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on* prcy¡stas en la leg¡slación v¡gente.

el Cuando no hayan sol¡citado e¡ ro¡ngreso al pucsto de traba¡o én
el caso en que le opción entrc ¡ndemnÉac¡ón o readm¡sión
coaf€Bpond¡era al taabajador o ao €§tw¡efa en excedeñcia y
vonc¡sra el per¡odo fjado para ta misma,

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el pgriodo dE prueba, la
jubllaclóñ antic¡pada y el paro parc¡alcon una reducción ¡nferior
al 50% dg su jornada labolal, o cuando la ¡ñdemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta En una aenta temporal pagadera on momenio
del despido hasta la fech¿ en la que el trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón lproiub¡lación).

g) S¡ el TomadoriAsegurado üene derccho a percib¡r un salario por
parte dol €ñpleado( se exceptúan dc ests st¡pue§to los
compleñeotos salarialos pactados colect¡vañente en los
expodientes do suspens¡ón det contr¿to.

h) Los desp¡dG cuya ¡ndsmnización sea menor del 50% do la
logalmeñte ostablec¡da.

i) Cuañdoel t¡abajador cese voluñtar¡amento su pu6to de trabaio.
J) Cuando la extíñe¡ón del conl.ato sea dectarada prgcederfe por

sentenc¡a ffme, o si€ndo asl notificado at Tomador/Asegurado
por parto del empaesafio, este no haya r€clamado en üempo y
forma debidos,

k) El desp¡do siri derecho a desempleo del nivel contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pr€tac¡ón ds Desempleo de n¡vel corffibut¡vo del SEPE se
rec¡bo on forma de pago úñico.

m) Cuardo el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamento a un
Exp€d¡eñte de Regutación de Empleo.

ñ) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asogurado lo fuera con una
empresa propiedad delámb¡to fam¡liar de éslq hasta etsegundo
grado de consangu¡nidad o afinidad, as¡co o en los casos en
qus el A§egurado o un fam¡liar suyo haBta el segundo grado de
consariguin¡dad o el tercer grado de afn¡dad f¡¡era et
adm¡n¡slrador de la emprqsa; y también s¡ el
Torhador/Aseg urado luera socio con presencia o ropresántac¡ón
dlrecta en los órganos de adm¡nistractón de la Soc¡sdad.
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4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (sluacjón fís¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer ternporalmeñte su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el

Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurrir en dicha situación twjera la

condición de aútónomos Orabajadores por c.uenla propia) que coticen o no en
uñ Régimen distinto al Régimen General de la Segu.idad Sociai, trabajadores
por cuenla ajena con un co rato laboraltemporal, trabajadores por cLrenla ajena
con un contralo laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaños públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la .eferida incapacidad tengan su
oñgen u ocunan con poster¡oridad a la Fecha de Efedo y s¡n peiuicio de Io
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el mornento de la conlratación, debe encontrarse en buen es-

tado de salud. sin siñtoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolulivo ni ser litulares de una prestacjón periódica o prestación por

invalidez.
¡T.2,1, PRESfACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completode 30dlas corEeqrlivos en siluac¡ón de lrrcapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido elperiodode carencia inic¡al, los
pagos su@sivos por esta prestaoón se real¿arán por cada periodo completo de
30 dlas naturales corEecutvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en Situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enlidad asequradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el rnomento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
Emunerado/a o por cuenta propia, aÚn demanera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya rearudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la norñativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, auñ
cuando el Tomador/Asegurado padeciera var¡as enfemedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonaré al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmile máximo de 12 pag6 consecutivos o 30
pagos altemos en total y siemprc que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocufra duranle la vigencia delseguroy haya transqtrrido el peñodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá corno hospitalizac¡ón la

situaoón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento ho§pitalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente ycon la fnalidad de someteGe a tralamientos médicos
o quirúrgicos

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria de¡ empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el morÍento de produckse el sinieslro no
tengan ningún fpo de relación laboral. ni por qrenta propia n¡ por cuenla
a)ena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el mo¡nento de la
contrataciónde baia iaboral por razones de salud, n¡hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseculrvos en los 24 meses
anteriores a la adlles¡ón.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente pól¡za, de
producir§e la hosp¡tal¡zación del TomadolAsegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¿ación y una vez
kanscumdos los el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completode 30 dlas nalurales consecutivos dicha situación. De ro
pérmanece¡ los «¡ días consecut¡vo6, eñ altuaclón de Hospltallzaclón, la
Bntidad asegu¡adoB no abonará cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefciario desig¡ado eñ las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutilos o 30
pagos allernos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo de carencia
4.4. EXCLUSTONES PARA LAS GARANTTAS 0E TNCAPACTDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ni de lncapac¡dad Temporal y.

consecuenteme¡le, no se pagará prestación atguna en aqL]dlos sinieslros que
resulten o §ean @nsecuencia de las siguientes s¡luaciones:

a) Enfermsdades, ls3¡ones y compl¡cac¡onG causadas d¡recta o
ind¡rEctamente por voluntad del Tomado/Asegurado o
derivadas dg la reall¿aclón de actos notoriamente temerar¡os
qus enlrañen gravgs figsgos para la salud.

b) El embarazo, parto g abarto asi como los perlodos do dgscanso
voluntarlo y obl¡gaúodo quo procsdan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se Gncuenl¡e
bajo la ¡nf,uencia dgl alcohol, drogas tóxlcas o ostupefacientes;
los qus ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sqnambul¡smo o en desalio, lucha o riña, Excoplo caso probado
de loglt¡ma defensa; as¡ como los deiivados de una actuación
del¡cl¡va del Toñador/asegurado, decla.ada jud¡c¡almente, o su
ros¡stgncla a sor deten¡do.

d) Cualqu¡Br ontefmedad, dole¡c¡a, estado o las¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya r9c¡bido d¡agnóstico y/o lralam¡snto
de un médlco er 106 12 mosos antedorus al in¡cio ds la cobertura
do la prssente pól¡za con antedoridad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡cgmg las secuelas producidaa porellas, asicorno los
dolectos de nac¡m¡ento y las enfermedades congén¡tas,

e) Las ¡ntswenc¡onss quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odonlológ¡cos quq ño aeañ E§snciales por raEones méd¡cas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, psEonales y/o qst&¡cas, sl€mprgqu6 no se doban
a socuohs de acc¡dsntes produc¡dos con post€r¡oridad a la
fecha d6 efesto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ comq
cualquier otro pfoc6o patotóg¡co quo tenga como
mañllsstac¡ón ún¡ca sl dolor, salvo que existan eüdencias
objet¡vadas por Gtud¡os mód¡cos oomplemenlarioa
(rad¡ologia6, gammagrallas, 6cánoros, T.AC, etc.) que
domusstren la ex¡stencia de allerac¡on6 y lesion6 que

¡ust¡f¡qu€n eldolorcausa dq la incapac¡dád temporal.
g) Celaleas, eñfermodad€s ps¡qu¡áticas y mental6, ¡ncluyendo el

ostrés, ans¡edad, deprE¡onás y atecc¡onos s¡m¡larqs, auñ
cuando dicha6 o¡fqrmedade6 y afucc¡onss hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médico 6pecialista
(p6¡quiatra).

h) Las onlonnedades o lss¡onqs derivadas de la práct¡ca
prohsional de cualquiordeportq, de la part¡c¡pación sn apuestas
o competicionss, y de la práct¡ca corno añc¡onadg o Profes¡onal
ds activ¡dades de allo riesgo, asi como los accidq¡te§ derivados
de la conducción de vohículos s¡n el correspond¡ente penniso
expedido por la autoridad compétente y los accidqntg§ aáreos a
excepc¡ón dq losvuelos comqrc¡alq§ sn linoa r€gular autorizada,

¡) Las curas de reposo, ien¡ales o d¡etét¡cas
j) Aquellos Asegurados quo estéo psrcib¡endo una pensión de

¡nval¡dez o qué estén tram¡tando eñ el momenlo do la
contratac¡ón del seguro Ia ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobenums do Psrd¡da ¡nvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tsmpor¡l
y Hospital¡zac¡ón son excluyenles entre si depend¡qñdo de la sltuac¡óñ
laboÉl en la quo se encuontro el Tomado/Assgurado en sl momento de
producirse el sin¡€§tro, por lanto cuando un Tornador/Asqgurado e§tá
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo oo podrá sstar cub¡erto por
lncapacidad Ternporá|, n¡ por Hqspitalizaclón e ¡gualmente en el l€sto d€
los supuestos en qus el Tomado/Assgurddo puoda ostar cub¡erto por
lncapacidad Ternporal y Hosp¡lalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
A'imismo, el Berefciario no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pé.dida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi ¡a conlingencja se
produce. o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:
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L Los riosgoa exiraordlnarios sujqtos a rscargo obligator¡o a favor
del Consorc¡o ds Compensación ds Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de contl¡ctos amados, haya o no

prec€d¡do declarac¡ón ofic¡al de guer.a.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o indirectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la tontat¡va del m¡smo duranto la primera anual¡dad de

seguro.
6. Lossln¡estroscausadosinténcionadamsnldvoluntañamenteo

por mala le del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as d6 un
acto de imprudenc¡a lemerada o negl¡gsnc¡a gr¿ve del
Tomador/As6gurado, declarado así ¡ud¡c¡almente.

7. Los s¡niostros ocur¡dos como consscuenc¡a de tomblores de
t¡era, erupc¡ones vo¡cán¡cas, inundac¡ones y otros ferómeños
sisñ¡cos o meteorológicos de carácter exfaord¡naño.

8, Los p.oduc¡dos antes de la priñera p.ima pagada.
9. Los Califcado8 por gl gob¡erno de la naclór como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como epidem¡as y pardem¡as,
'10- Las consecuEncles de gueras o de otras circunslanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tongan la
considerac¡ón dE fuerza mayor de acuerdo con lo provlsto eñ el
art¡cu¡o 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6." TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicatrle al presenle seguro será la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a disposición def
Tomador/Asegurado por la enlidad asegurador¿.
A la pnma que rcsultede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que Sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se cor¡trata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de priñas deberán hacerse efectavoB por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se realizará ñediañte domiciliación bancafia de los recibos.
A estos efeclos, e¡ Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
p.seguradora e¡ mandato SEPA donde aúorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del TomadolAsegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única. el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ent¡ijad Aseguradora quedará ¡ibe.ada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ podrá lealizar las
modificaciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas rÍodmcaciones
una vez notif¡cadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez flrmado por el lomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la solicitr¡.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolr¡ción alAsegurado, por parle de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Modificaclón dg la suma asegurada La amortización ¿ntic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no con§umida corre§pondiente a la pale amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe conespondienle a los recargos e impueslos
§alisfechos, conlinuardo vigente el presente contrato de §eguro por resto del
importe del préslamo pendiente de amoriizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones
de la pól¡za lr¿s la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá ¡a misma durac¡ón que la operación de fnanc¡ación
vinc.llada. estab¡eciéndose un per¡odo mfnimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a ¡o antedor la edád del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobelura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que lenga lugarelprimero de los s¡guientes evenlos:

a) La lecha en la cual lodas las cant¡dades deb¡das por ol To-
mador/Asegurado a la entldad prestam¡sta por el Coñtrato
do Financ¡ac¡ón vlnculado a 6sta póliza de ssguro fueran re-
embolsadas a la Entidad Preslamlsta.

b) Al alcanzarss la fecha detem¡nac¡ón delContrdto de F¡nan-
ciac¡ón v¡nculado a €§ta póliza, aunque nq se hubieran re.
embolsado todas las cañt¡dados deb¡das en virtud dol
mi6mo.

c) La l6cha en que glContrato de F¡nanclac¡ón vlnculado a osta
Póliza de s6guro tennlne porcualqu¡er causa.

dl La lEcha en la cualel Asegurado alcance la edad d6 65 años,
o 9ri la fgcha so la que so cose sn toda actividad protes¡onal
remunerada, o on la locha de jub¡lación o de pro¡ub¡lac¡ón
cualqu¡erá que s€a su c¿usa, excepto para la garantfa de
hospitalÉac¡óñ.

e) La fscha de fa¡lecimlonto o ds d€clarac¡ón del 6tado de lñ-
capacldad Poñnañente dgl Asegurado en cualquiera ds sus
grado6 o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡óñ, cgs¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqulgr transrn¡sióñ de lqs derechos y obli-
gac¡on6 de las partes que ¡ntery¡enen en ol Contralo de F¡-
nanc¡ación.

g) Aslm¡smo, la cobettura terminaÉ er la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo d6 Pre6tac¡o"
nes consecul¡vas oaltema§ por lñcapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que se han ñiado en esta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presenles Condiciones Parliolláres.
En el supueslo de rescis¡ón antic¡pada del seguro, esla tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida conespofldiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Ent¡dad Aseguradora desde ese momeñlo.
La Enlidad Aseguradora podrá resondir el contBto en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo Una vez mmun¡cada esta ctrcunstancia a la

Aseguradora. ésla podrá proponer una modifc¿c¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€plada o rechaza a en un
plazo de qu¡nce dlas Transcurido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dias. transcu[idos los cuales y en los ocho dias
sigu¡entes comunicará alAsegurado ¡a rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmer¡te. rescindir el contralo comunicándolo por escrito at
Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dfa en qlle tuvo
conocimieñto de la agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo'15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pornera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento. elasegurador tiene derecho
a resolver elcontralo o a exig¡rel pago de la prima debida en via ejecltiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contraño. si la pnma no ha sido
pagada antes de que se produ¿ca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sjdo resuello o extirEuido conforme a tos párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltornador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablecldo en el art¡culo 22 ds la Ley de Contrato de
Soguro Ia6 paÉos pueden oponeEs a ¡a pronoga del conlrato mediante
una notifc¿c¡ón 6cr¡ta a la otra partg, efuctuada con un plazo de dos
me6€6 de antic¡pacióñ a la concluslón del po¡iodo del seguro en curso
cuandg la opos¡c¡ón a la próroga sea ejerc¡tada por Ia Entidad
AsEguradora o bien con un m€s de antolación cuando la opos¡ción a la
prorroga soa olecutada por el Tomador/Asegurado.
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I I.. PAGO DE PRESTACIOI{ES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pnma única no se ha

heclp efectivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
cofe§pondiente cuola del préslamo.

La Entidad Aseguradora gaÍantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Paniculares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspeclores o
empleados visiten al Tornador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cualquier

averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumdímEnto de estos deberes se entenderá como renuficra al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del

médaco o personal facullaüvo en caso de s¡niestro por lncap¿cjdad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡citará al Tomador/Agegurado en caso

de siniestro es la siguiente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura dol s¡n¡€stro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que jt§tifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de notilicación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidámente flmada v sellada.- Cerlúcádo de Empre(a y dos últmas nóminas. debidamenle flrmado y
se¡lado

- Desglose de la hqudacún e rndemnización efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debdamente frmado y sellado

- Justit¡cante conespondiente al ¡ngreso de la ¡ndemnización.
- En caso de SMAC|/JUEZ, Acta de Corc¡liación, Demanda y Sentencia

Judbial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
emPresa al lrabajador.

- Carla del SPEE ac€ptando el pago de ia prestación con el periodo
reconoc¡do.

- Recibo del préstamo pagado a la fech¿ del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sEtilutiva de la anteriomente relacionada o

que sea necesaria para vefificar su vafdez o alcance.
En la continuac¡ón del sin¡6trq
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEITIPORAL
En la aportuG del S¡n¡ost,g:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actualizada y completa {trabajadores por cuenta ajena).

toma de poses¡ó¡ (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredrten la incapaqdad lemporal del Asegurado
expedido por la Segundad Social u Organismo Compelenle, que
justifiquen al menos 30 dlas en incapacidad.- Historial Clhico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diaqnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se hará conslar especlfcamente si existen antecedenles relacionado§
con las causas de la incapacidad y las fecha§ de diagnóstico de las
mismas.- Además de lo anter¡or en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alta hospilalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se tfata de un accidenle labor¿1.

- Recibo dél p.éstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justirlcante de la titular¡dad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las
prestaciones.

- cualqurer olra documenlacrÓn suslilulrva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verifcar su va[dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del sin¡eatro:
. --F Gl?le co-ñililafld¡nilEETaia penódicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que co¡responda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dgl sin¡e6tro:
- Cop¡a leg¡ble del DNl/NlE.
' Vida l¿boral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuñca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla emitido por la
fesorerla Generalde la Segu.idad Social.

- Parte de hospitalización con espéciflcación de la hora de entraday salida
del centro hospitalario quejustifique al menos 7 dfas de hospitalización.

- Histo al Clfnico o Certiflc€do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el certifcado
se haaá constar especlllc€mente s¡ exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

. Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales yio atestado y/o copia del celifcado emitido por Ia

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡eslro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresal las

prestaciones.
- Cuaiquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para veriñcar su val¡dez o alcance.
Eñ la cont¡nuación del sinlstroi
- Partes de hospitalización periódicos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procEdente e¡ rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efe{tuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repeti. a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle

satisfechas más los intereses legales que correspondan-

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elpusegurador haya

recibido l¿ documentac¡ón y las pnrebas requeridas, por pane del

Tomador/Asegurado o el Ber¡eficiario. En caso de que no se enlregara d¡cha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguña

Una vez que la Erfidad Aseguradora, haya recibido las pertirEntes pruebas de
que e¡ Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de Incapacidad

Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza. pagará la $uma asegurada con los llmles establecido§ en

la página pr¡mera de las presentes Condic¡ones Part¡culares y sin peíuicio de
que el Tomador/Asegurado pLreda iniciar el procedimiento de rec¡amacióñ desde

el momento en que se encuentte en siluaciÓn de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguienles
fechas:

. La fecha en que el fomador/AseguÍado cese en su situación de
lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha sitúac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizacjón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Parl¡cula res.
12-- REGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamac¡ones seÍá el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reasegumdoras ydisposiciones concordanles.

12-2 El fomadú de¡ seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beneficiaaios, asl como sus derechohab¡entes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 ¡radrid y con pág¡na r¡¡eb:

www.dosf!.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, pala la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones anté el Servicio de
Redañacione§, será imprescindible acred¡tar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad. al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sjdo resuella
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico p@lesgú¡delEltCdelAglp!é¡lClsÉ! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione$ le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadas, en pdmera instancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la kamitacióñ ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
domiciliado en c;/Velázquez n"80, 1'D, 28001 Madr¡d Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaaia en la
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instrucción del procedimiento de resolución de las guejas y
reclamaciones y a aceplar las resoiuc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La p.esentac¡ón de reclamación ante el Defensor de¡ cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otao mecanismo de solución de confliclos,

. ni a la protección administrativa.
El Area de Protección al Cliente, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo qLre estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la u¡eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momenlo.
13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECC¡ÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformdad con lo preüsto en la nomatv¿ aplic¿ble en materia de
prolecoón de dato§, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y de¡Consejo de 27de abrilde 2016 relalivo a la protección
de las personas físicas en lo que respecla a¡tratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reg¡amento General de Protección de Datos), CNP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma a¡ Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORJ{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable del ü"atam¡Ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+info. inform¿oón adrcirÍal
F¡nalidad del tratam¡qato do sus datos
F¡nalldad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info información adic¡onal
Legldmac¡ón para eltratamiento de sus dato3
La baso logal para el tratamiento de sus datos os la ejecuclóñ dql contrato
do9oguroen los ténninos que figuran en las Cond¡ciones de la Póliza, aslcomo
en la Ley de Conlrato de Seguro y Ley do Ordonac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvencia dE snüdades aE€gurcdoras.
+info: información adiciona¡

D6st¡natarios

Sus datos podrán sercornunic¡dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios relacionados
con el coñtralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de aigún seNic¡o relacionado con su conlrato,
empresas tramiladoras de siniestro§ con qu¡en CNP Pa(rErS haya
exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
cor¡promete a suscritür el corespor¡d¡ente conlrato de tratamienlo de datos.

" [4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y geslión
centralizada de recurso§ informáticos.

Transfe.snc¡as lntemac¡onalos prov¡st¿s: Salesforce.com EMEA Umited y
empre§a§ del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de
servicicB ¡rformáicos de CNP Parlners-
+rrfo información ad¡cional
Derechos
Acceder, rect¡fcar y suprim¡r los datos, asicomo otros derechos como se eplica
en la información adicional.
+rnfo ¡nformación adicio¡al

INFORIIJIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOiI DE DATOS
Rs6ponsabls ds¡ tratam¡o¡to de sus datos
Oatos do Contecto:
Domicilio: Canera de Sañ Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfono: 9'1524343'1

Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosi llg:.gsf2gnppg¡lqsl!
F¡nalftrad dsl tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad trrtamos sus datos?

En concfelo, dentro de la "Finalidad Pñncipal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y con\¡enie¡cia, así

como en su c€so manlener actuali¿ados sus datos paÍa e§le in;
. Suscrjbar, cumplk y exigir el cumplimiento det codrato de seguro;. Gest¡onar y dar seguimierfo administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juríd¡cas de las parles bajo el mismo:
. Presentar alcobro las primas que deba abonarei Tornador bajo elcontrato

de seguro y emitrr reqbos relalMos a las m¡smas:
. lramitación de los siniestros (incluyendo prestaaión de §ervicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las qLle se hayan externa¡izado
tales funcioñes);

. Gestión de que¡as y reclamac¡ones;

. Registro de pól¡zas, s¡n¡eslros, prov¡siones lécn¡cas e inver$iones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, $dvenc¡a y posible fraude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier rnomento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida qJenla del interés legttimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evttar fraude en el seguro y con icheros sobre
solvencia patrimonial y c¡édilo;

. Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley, incluyendo aqr€llas que
obliguen a la Entidad Ageguradora a ¡dentifcar al Tomador o clJando su
tratamiento esté basado en una habil¡tación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados con fines acluaria¡es para la determinación dela prima
en la suscnpoón del contralo de seguro.

. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los recursos ¡nformát¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
f¡rEs administrativos intemos derfro del m¡smo grupo de emprcsas at que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerc¡ales sobre 106 productos de CNP
Partners sim¡lares a los conlratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Oué tratam¡eritos ad¡cionalB podomos rÉalizar?
Ad¡c¡onalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remlirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos. así como
infoÍnación sobre productos distintos a los cont.atados. información sobre
las acciones de ma*eting que CNP Parlners v¿ya a llevar a cabo (entre tas
qrc podrán fgurar. c¿mpañas, proyeclo§, §orteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la reali¿acón de encuestas de satisfacción y
envio de ne\¡6letters (todo ello incluso por rnedios etectrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratadog para la e¡aboración de
perfiles con fines comerciales y de markel¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

¿Oui¿nte cuánto t¡empo tralár€mos sus datq§?
Los datos personales proporc¡onados se conseñarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentjmiento o se húbiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durarte el plazo de
conservación legalmenle establecilo. Puede consultar en cualquier momeñlo
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsaue de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su consentim¡enlo, podremos tratar sus datos para remitirte

oferlas comerciales de CNP PartneE por medios eleclrónicos, asf coüo
información sobre productos distintos a los contratado§, iñformación sobre
las acciones de maÍketjng que CNP Partners vaya a llevar a c¿bo (eñtre tos
que podrán f¡gurar, campañas, proyeclo§, §oateos, concur§os, evenlos de
cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de satisfacclón y
envío de neuEletters (todo ello induso por medios electrónicos).

"' Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de perftes
con fines corÉrc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, di§eñar productos en base de clich¿§
preferenc¡as y necesidades.
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Los lratamientcs establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su opos¡cjón de conformidad con lo eslablecido en
el apañado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este doc¡rmento de info ad¡c¡onal.

Legiümac¡ón para el tratambnto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos psEonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebEción del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula deltralamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales deCNP Partners por medios eleclrónicos asicomo información

sobre productos dislinlos a los contratados, para irformañe sobre acciones
de market¡rE (ertre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,
concur§os. eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o realizac¡ón de
encLrestas de satisfaccjón y ne,¡6¡eüef§ (todo ello induso por medios

electrónicos), sus datos serén tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perliles con fines comerciales y de marketing c¡n el obieto
de conocar sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otra§,

adecuar la§ comun¡cac¡ones comefciales, diseñar produdos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Así misrño, podrernos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Cordrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervisión y Sol\€ncia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de irediación de Seguros, Ley de Comercializacjófi a distancia
de servicios financieros, Reglamer¡to Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014, porel que se mmpleta la Direcliva 2ú09/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamedo UE, No 1286/20'14, de 26
dé noüembre de 20'14. sobre los docunentos de datos fundamenlales relativos
a los productos de invers¡ón minorista ünculados y los produdos de inversión

basados en seguro§, en su caso. Real Decreto 158€y1999, de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

coltpromisos por pensiones de las empre§as con los trabajadores y
benefcianos, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un fuluro y que

afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en qlre ex¡sla un interés legitimo por

pane de la a§eguradora.
Oest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Ademásde Io indicado, siha aceptadola cláusula de comunicac¡ón delosdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS par¿ oftecerte información comercia¡ sobre productos de seguro,
intermediac¡ón a través de intemet, y planes de pens¡ones, infoínade sobre
a@iones de market¡ng (entre las que podrán ñgurar campañas. proyeclos,

sorteos, concurso§, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca) así co.no envlo de
neM/§lelle§, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI\4UNITY, S.L.
. ¡SALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá cláusúla, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

,\5¡ mismo, sus dalos podrán ser comunic€dos en caso de c€sión de cartera,

fu sión, escisión y transformac.¡ón.

La transferencia lnternacjonal de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre ycuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable alespañol y contarán con lodas las garantias y

medidas para salvaguardar l¿ seguridad de sus datos.
I\¡¿ntendremos actual¡zada la info[nación sobre lransferencias inlemac¡onales
que se vayan a @aliz en un fuluro en nueslra \¡reb:

httpsJtu/ww. cnppaf ners.es/politicá-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derochos cuaodo nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a mnocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos per§onales

(dorecho do accoso) asf como a sol¡citar la reclmcacrón de los dalos inexactos
(dsrecho do rgcüfcación) o en su caso, su supresión cL¡ando, enlre otros

motivos los datos ya no sean necesariG para los llñes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunslancias, los interes¿dos podrán solic¡tarla limitación del
tratamiento de sus datos. en cuyo caso. únic€menle los conservaremos para el

ejercicro o la defensa de reclamac¡ones (d€rEcho a la [¡m¡tac¡ón del
ratam ¡onto).
En delem¡nada6 c¡rcuñslanclas y por motivos relac¡onados con su
Eltuac¡ón part¡cular, los i¡te.ssados podrán oponerse al t6tamlonto de
sus datos. Ct{P Paftne6 dejará de tratar los datos, salvo qus obqdezcan a

mgtivgs lsgíümos o El eigrclc¡o o dsleñsa de pos¡bles reclamac¡o¡€s.
De igual modo, tiene de¡echo a revocar su consenlimienlo (defecho de
fevocación del consenümionto)
En elcasode que solicite la porlabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrEcho a la portab¡l¡dad dq los datos), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos pam que se pueda eiecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podÉn
realizar sj aleclan a daios de §alud o §e traten de seguros coleclivos).
Puedes e¡ercer todos estos deEchos a través de la siguiente darecc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartnec.eu indicándonos que es lo que necesila en

relación con §us datos.
Si prefiere enüarnos su petrción por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alenc¡ón alCliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014lMadrid
Porfavof, no olüde indicar que se pone en coolaclo con nosotros en relación a

la protecc¡ón de dalo§ per§onales-

Si no respondiésemos satislactoriamenle a sus peticiones o quiere presentár

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelclierfe(Ampparlners.eu o a lravés de un escfito en el domicilio

antes indicado pero dirigido alÁrea de Prolección del Clierfe. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la auloridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta maleia. En su
página r4,Eb puede encontrar información adicional y complementaria sobte
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su página web:
htlps/www.agpd.es/portah¡vebagpd/index-ides-idphp.php

CNP
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rc¡oRE 0E LA AS€§UnADORÁ: CNP PARINEnS 0E SÉGUROS Y RE é€GUROS S.A., ddtra¡d¡ s Crdo d¿ Sa *rúntu, 21 . 2301{ Mádr d lE.pañr)
r¡EolADof,. EURoCAJA FUf,AL MEDIACIoN opor,o d€ Bft.§€Onr llnd¡ldo S 1., @ dúidlo s d[¡.jEo, 2 - 45¡04 ToTEDO (ESPATiA)

MTURÁLEZA OEI FiESOO CI,IB¡€RTO NOVdi
c0 CEPToPoRELCUAI9€ASE6UnA Fof.usntáproprá

POR FAVOR, LEA ATEI{TAIIENTE LA INFORfiACION QUE A CONTINUACION SE DEIALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE AcUERDo, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAf{IEI{TOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar 6l uso dc Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro, para la tram¡tac¡ón. porllación v liqu¡dac¡ón del m¡smo. dado oue de
lo contrar¡o no ss podrá eiecutaa el contaato:

I Aceplo. conforme a lo anterior, allratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a üavés de un
proveedor de CNP Partners para la lram¡tación y liquidación del sin¡estro.

Si acepla lo s¡guienle. sus dalos podrán ser katados para remitirle olelas comerciales de CNP Pánners por medios eleclrónicos. asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contrat¿dos, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otra§. campañas, proyectos. §orleos, concursos. evenlos de cualquier tipo y lemática). fa fealización de encuestas de satis-
facción y envio de /rews/elte¡s (todo el¡o incluso por med¡os eleclrónrcos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales poa medros electrónicos, informacióñ sobre productos dist¡ntos a los con,
lratados. sobre acciones marketing. reali¿ación de encuestas de salisfaccrón y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepla lo siguiente sus dalos podrán ser comunicados a olras eñpresas del Grupo a¡ que perlenece CNP Parlners, para que le puedan olrecer
inlotmac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, real¡zac¡ón de accrones de marketing de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyeclos,
soleos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), asl como env¡o de ,ew§/elter§, por cualquier medio (entre otros, posta¡, teléfono. e-
ma¡l). +info: información adicional

ü Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para lnes coñerciales y de market¡ng y
recepción de ñe,¡/§letters (por cualquier medio).

Sr acepta, sus d¿tos podrán ser tralados para la elEboración de perllles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto eltratamieolo de mis dalos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El pres€nle conlralo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COt{OICIONES PARICULARES y por los anexos y AÍÉñd¡cos que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituycñ el Contrato de S€gum, careclendo de va¡or y efecto por separado. Las cláusutas de tas
CONDICIONES GEI{ERALES son desarrolladas y, en su caso, modifcadas por estás CONDICIONES PARTICULARES. En caso d6 d¡scrcpancia ontre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán tutas sobro aqué¡las, satvo que dicha
disctepancia delve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso sg entenderán nulos de pleno deaecho. lgualmsnte las prcsonte§
COI'¡DICIONES PARÍICULARES son ern¡t¡das tomando coíto base las declaEc¡on€É del tomador, elcuestionario méd¡co oen cásode ser as¡requerido
por la compañia asegurado€ de acusrdo con las pruel,as que se cons¡deren ñecesarias para una correcta valoración del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y'124 del Roglamento de Ordeñación, Sup€rvis¡ón y Solvsnc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Real Oecreto 1061y2015, de 20 de nov¡embre, añbos ¡nclu¡dos, ol Tomador det seguro rccoroce haber rec¡bido, en la
r¡l¡sma techa y con antedoridad a la celebrac¡ón delpaesento contrato, Nola lnformat¡va comprens¡va de todos 106 aspectos relat¡vos al pr$enteseguao
que se contemplan en los c¡tados prec6ptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAI¿ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIOAD.

Loftro y conforme,

Hecho por dupllcado, en l0 hojas ¡ñsEparables qxpgd¡das por ambas caras, en BONTLLO {EL)a 22 d€ Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Direclor General Adjunto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CNPPARTNERS 0€ SEGUROS Y REASEGIIROS,SA.-Cús¡dóSñ Jsri{im?l 23011 MADRD
RM &Mád,ü,lm1319 ¡bJo3.901,É3¡d€lLb@d.S*EddB,rC6l95hq¡ñ.33230

- f . +31915243400.É .119152¡3-1Oj

F. A 2353¡3,{5 Cbv. Adry! .oGSFP. a0559-G0001
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡l Mandaté

Referencia de la orden de domiciliación
Mandata Rafcrcnce

20683308r 000540000000470201

Nombre del Deudor/es
Náme ofthe Debtot(s)

PEDRO JESUS SANZ GARRIDO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number 18,4N ofthe Debtor

ES57 3081 0540 1029 6393 4613

SW|FT / 8tC

BCOEESMMOsl

ldentlficac¡ón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

dcl m¡smo, nlpe4ul(lo ¡lguño eñ los ¡nter.s€s deldeudor.
IMPORTANT NOnCt. fhe debto¡ ¡t irfomd thet ¡h. .bov. CEd¡to¡ ldcdt¡tiü nar .!lÍct, by cha¡tg¡ng ¡he &ut¡ñets Cod¿ 6uttx) h.luded ¡herln, w¡¡h ¡ha. uted by the c4dl¡o.

Nombre de la callc y número
Strcct Name dnd number of the Crcditot

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / C¡udad
Post¿l code / c¡ty
28014 MADRID

Paf5

Country
ESPAñA-sPArN

Mediañte la firma del preseñte foñrulaío de Orden de Domj.iliación, usted auloriza ¿ CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S,A. a envi¡r órdeñes ¡ su

entidad ñnanaierá, pár¿ ad€udar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de ette contrato y, ásim¡smo, autoriza a su entidad

fiñanciera para cargar €n su cu€nta los import€s debidañ€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- Como parte de sus d€rechos. el

deudor está l€g¡timádo al reeñbolso por su entidad en los té¡m¡nos y (ondi.ion€s del contráto suscrato coñ lá misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse d€ntro de l¿s ocho semanas que siguen ¿ la fecha de adeudo €n cuenta, Pued€ obtener informa.¡ón adicional sobre sus derechos en su entidad

8y tign¡ñg th¡t ñándzt¿ for¡n, foú ¿úthor¡.. CNP PAR¡NERS de Segurot y Réasegu¡os, S,A.to tend lnslrca¡ont to Wu. bank to deb¡t youre.@unt the aDóudG rhat ¿rÚue ¿3 a ftut
of¡hts connae¡, ánd also you auüonze yout bank ¡o deb¡t foureccooñt ¡o e..o¡dan.e with thc ids,ru.¡ioB dúly ñotif¡ed toñ CNP PAR|NERS de 

'egurs 
y Reategurs,5,A, As pad

frcñ úe d¿¡e oñ wh¡<h rout at oun¡ was déb¡¡ed, yoult¡qh¡s feqafd¡ng lhe mande¡e ¿.. expl¿¡ned in a stateúent th.t you can obt¿in hoñ yout b¿o*.

T¡po de paoo: Pago reaurreñte
Type ofpaymeña. RecurÍenl payment

Lugar Fecha (DDr.4ruiAAAA)

DA|E (DDMMYYIY)

2405t2019

F¡rma del deudor
signature ol the Debtol

( zo

Por favor devolver ar CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 28014 MADRTD

Please, retun ¡o Credttor ¿ddrcss

EJcflplar para el Ac¡"edor

aNP PARTNERS oE sEGURos Y RE¡slcURos. s A - cffir d. Sln J«d'ño. ) I - i:l0l,l MADRID ( ESPAÑA) - T . I 19lrt2,l3,rao

RMd.lGdrid-bmolrlr,l6rc3'i)l.§1'dclL¡brodsSe'¿J¡dcr.r¿l'ól9rhor,ñ"rBlsllisllNlfA2r.J:l¡l¡5Cl¡cAdñ\.DCSÉ¡Co51,-Cr¡Úl

cNp

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dre(t Oeb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 000540000000470201

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtois)

PEORO JESUS SANZ GARRIDO

Número de (uenta IBAN del Drudor
A.count nuñber - |SAN ofthe Debtot

ES57 3081 05401029 6393 ¡1613

swrFr / Brc

BCOEESMM()ü1

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ d€lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORÍANT€: El deudor qu.da inform¿do qúe. .l ldent¡fi<¡dor delA.¡cedo. referen.i.do en €rte Mand.to pued. d¡f€nr, por el .amb¡o d€l cód¡so de Nego(¡o lsuf¡jo)
¡n<luido e¡ .l mitmo. <on .l ltili!¡do por el Acr.edor .ñ la g.rióñ d. ¡deudos SEPA (on tu t¡r¡d¡d r¡n¡nci.ñ, riñ qü€ 6rto implique v¡ri¡<¡ón €n l¡ iderüad n!.aly/o leqál
delmitmo, ni perju¡c¡o alguno en lor hlerer€r deldeudor.

Nombre de la calle y número
St eet N¿me and ñumbeÍ olthé Creditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 2r

Códlgo postal / Cludad
¡rostal Code / Ary
280,14 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

Medránte la f¡rma del presente formulario de Ordtn de Dornicilia.ión, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros. S,A, ¡ envaar órdeñes a su

eñtidad finan(iera, para adeudar en su cueñta los importes que se devenguen coño (onseauencia de este contr¿to y, asimismo, autoriza ¡ su eñt¡dad
fiñanc¡era para cargar €n su .ueñta los importes deb¡damente not¡f¡cados por CNP PARfNERS de Sequros y Réaseguros, S.A, Como parr€ d€ sus derechos, el

deudor está leg¡tiñado al reambolso por ru entjdad eñ los térmrnos y cond¡ciones del contra(o suscrito coñ la misma. L¿ soli(jtud de reembolto deberá
efe(tu¡rse den¡ro de las ocho seña¡as que saguen a la fecha de adeudo en cueñta. Puede obtener ¡nlorma(ióñ ad¡cioñal sobre sus d€recho5 en su entidad

0f t¡gñng ¡h6 mandate fo¡ñ, fou au¡hor¡z¿ CNP PARrMRS d.segurut y Reet¿guros, S.A.to send Dt¡rud¡ons ¡o youf bank ¡o debk yout¿<.ount th¿ añoun¡t ¡hat a..N. es ¿ .etul¡

l¡om th¿ date on whi.h pata..¿unt Ms d¿b¡¡ed. foot tigh.s rcg¿.¿l¡ng the ¡ñ2dd¿te a.e expla¡ned ¡n a stetdñ.na ¡hetyou.¿. ob¡a¡n lmm you, bank-

F¡rma d€l deudor
Stgn¿ture of the Debto¡

Tlpo de pago: Pago recurrente
Typc ofpayment. Recurrent pay¡ ent

Lugar Fecha (DDrv¡¡AAAA)

DaTe (DDMMWYY)

22t0512019

EJemplar pan el Deudor

aNPP.{RINERSDlSICIJROSYRIASIGUROS.S.A - ('¡rr¿ ¿l S&,IToR,i,o. r l ll0l,lMADRIDr[sPAÑa)-T +:t¡elr24]r o F r¡.reri?.rt¡ot\\$lnpp¿tulB§
RM d.V'drd.romD.lllr) I'hru ll 'I)l !el dd l.ihiudcSrildrdcs folio l'r!hoFl:llillru l.s f' \lF Alrl5l,l:l¡5.Ch\c^dflr DcsFP aol9-C000t
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